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A LA GACETA DE MADRID
DEL MIÉRCOLES 13 DE AGOSTO DE 1834

CORTES.

ESTAMENTO SE PROCUR ADORE».

Sesión del día i 2 de Agosto.

Se abrió á las diez y media, y leida el .acta de la anterior, quedó apro
bada.

Se mandaron pasar á la comisión de Poderes los del Sr. marques de Mon- 
tevírgco , electo Procurador por la provincia de León.

A la misma se mandó pasar el acta de la junta electoral de la provincia de 
Soria, celebrada para reemplazar al Sr. D. Manuel Joaquín Tarancon.

El Estamento quedó enterado de un oBcio del Sr. Ministro de lo Interior, 
participándole haber dispuesto S. M. la Rejna Gohernadnra que para el mejor 
servicio en la publicación de las sesiones de ambos Estamentos , se reuniesen los 
dos taquígrafos de cada uno de ellos á los dos de la Gaceta y Diario de Ad
ministración; y en caso de no haber sesión en uno de ellos, ayudasen á los del 
«tro como auxiliares.

Se aprobaron los poderes del Sr. D. Tomas Domínguez , procurador por 
la provincia de Málaga , según proponía la comisión de los mismos.

También se aprobó el dictámen de la referida comisión de Poderes , res
pecto á los documentos presentados por el Sr. D. Faustino Garay , electo por 
Zaragoza. La comisión opinaba que eran suficientes, por lo que podía proce
der el interesado á la presentación de sus poderes.

El Sr Presidente y secretarios publicaron la comisión de Código criminal 
compuesta de los Sres. Cano Manuel (padre), Lasanta , López, González 
(D. Antonio), Laborda , Martell, Fleix , Claros y Redondo.

Entraron a jurar y tomaron ¿siento los Sres. Marin, Mena , Claros y Vi- 
llanueva, concluido lo cual invitó el Sr. Presidente al del Consejo dé Minis
tros á que presentase el proyecto de Código criminal, como estaba acordado.

Sr. Presidente del Consejo de Ministros : « La circunstancia de estar el se
ñor Secretario del Despacho de Gracia y Justicia cerca de S. M. la Reina 
Gobernadora, y la necesidad de'observar las precauciones sanitarias , le impi
den venir á presentar al Estamento el proyecto de Código criminal , y me cons
tituye en la hotlrosa .obligación de hacerlo.

«S. M., al reunir las Cortes generales del Reino, ha deseado que sus im
portantes tareas principien por los asuntos mas graves-y urgentes. La cuestión, 
por decirlo asi, capital y de mayor importancia política , tanto por si m smi 
como por las circunstancias actuales , es la decisión que debe tomarse respecto 
al desacordado Príncipe que ha intentado, aunque en vano, usurpar la corona 
de nuestra augusta Reina Doña Isabel ii.

»S. M. la Reina Gobernadora, bien convencida de que en el día es 
importantísima la decisión de este asunto, ya indicó en el d-a de la apertura 
de las Cortes que sería el primero que ocupase á estas, y efectivamente ya se 
ha presentado al otro Estamento.

«F.l Gobiernode S. M. necesitaba, para proceder con orden y no retrasar 
el servicio publico, acudir á este Estamento, á fin de hallar ios recursos in- 
dispensables para hacer frente á las necesidades del Estado; necesidades agra
vadas por las circunstancias del día , pero que provienen también de causas 
mas ó menos remotas.

»Asi es que ha presentado ya á este Estamento el primer proyecto sobre 
hacienda , al que seguirán los demas; pero también hay otros asuntos graves 
que someter á ¡a deliberación de jas Cortes , y entre, ellos no es de los menos 
importantes , y sí acaso de los mas urgentes , el arreglo, de una manera fácil y 
expedita,¿fe ja recta administración de justicia. En el día , bien nazca de la fal
ta dé arreglo y coordinación en las leyes existentes , bien de que algunas de es
tas sean inaplicables en el estádo actual de la civilización^ ó bien de/alta de 

\ norma que hayan de seguir los jueces, lo clcrt^ es que este ramo de la pública 
administración adolece de vicios que conviene y urge remediar; ya para el 
pronto castigo de los delitos, ya también para asegurar la misma independen
cia det poder judicial.

»El hecho es que se nota cierto entorpecimiento en esta materia; que el 
Gobierno mismo, á pesar de ser el mas interesado en la fiel ejecución <fe las 
ley«s,erila pronta , recta é impar cía i administración d« justiciarse vé con

las manos atadas para superar los obstáculos que se í« ofrecen : por esto ae 'ha 
apresurado á presentar este proyecto de Código criminal; proyecto formado 
por una comisión , ó por mejor decir por dos, compuestas de magistrados re
comendables por su profundo saber y larga experiencia en la materia. En él se 
halla no solo la parte de Código penal, sino también la de Código de procedi
mientos, ó sea la parte que trata de la aplicación práctica de las penas á los 
delitos, ó del modo de enjuiciar para llevar á efecto la aplicación de las dis
posiciones que la primera parte contiene. Es decir, que este proyecto de Códi
go se compone de dos panes: 1.a F.l Código penal , ó sea la clasificación de 
delitos y penas correspondientes á ello». 2.a El Código de procedimiento* ó 
modo de enjuiciar para aplicar la pena impuesta al delito cometido.

«Este proyecto, formado como ya he dicho por magistrados ilustrados 
y de mucha práctica , presenta notables ventajas, siendo una de ellas, y de suma 
importancia , la de ofrecer reunidas en un solo cuerpo todas las leyes, existen
tes. Con esto los jueces no se verán en la necesidad de acudir i las leyes de 
Partida y á otros cuerpos legales, para hallar disposiciones muchas veces con
tradictorias , las mas confusas, y cuando menos dispersas en muchos volúme
nes, lo que siempre es un mal: al paso que todos los españoles se verán li
bres de la congojosa posición que les resulta de no saber hasta dónde se ex
tiende el delito, ni qué pena le corresponde con arreglo i fe ley. Soto esto 
seria, repito, una gran ventaja; pero también ofrece el proyecto otras mu
chas y considerables mejoras. Enfre estas se vei*á la pena de muerte, si bien 
no desterrada de nuestro Código, por no permitirlo nuestras costumbres, ni 
el estado de la sociedad, ni las circunstancias en que se halla la Nación, re
ducida á mas estrechos límites que antes. También se verán desterradas las 
penas infamatorias, trasmitidas á los hijos, que es uno de los absurdos que he
redamos de los siglos bárbaros; asi como limitadas á ciertos casos las confis
caciones, que sin utilidad del erario, recaen también sobre la inocencia. Se 
notarán tal vez otras ventajas indicadas por la práctica , la observación y las 
luces del siglo, que filtrando (digámoslo asi) aun por entre las mas tenaces 
preocupaciones, van produciendo mejoras lentas , pero evidentes en todos los 
Códigos de Europa.

«No es esto decir que el Ministerio esté de acuerdo en los pormenores que 
encierra el Código , ni que adopte como propias todas y cada una de sus dispo
siciones; pero ha creído que convenia presentable cuento antes por su rmpof— 
tancia y urgencia , para que se asiente una base tan oecesaria paia el reposo de 
la sociedad. El Gobierno se reserva pues manifestar sus opioiooes en los de
bates que se entablen sobre la materia, en las varias discusiones á que den lugar 
los artículos del proyecto: en ellas se verá hasta qué punto se conforma, ó 
disiente el Gobierno del parecer de los magistrados que ie han formado.

«Reasumiendo lo expuesto , digo: que el proyecto contiene, ademas del 
Código penal, el de procedimientos; y que , cuando después de oido el dic
tamen de U comisión de 1 F-stamento se presente á la discusión del mismo, 
el Gobierno animado de los mejores deseos entrará 2ustoso en ella, seguro de 
que la misma discusión manifestará hasta qué erado podemos conciliar la li
bertad ¡ndividiul con_la seguridad de la sociedad; hasta qué punto podrá con
cillarse dicha lihcitad individual con el castigo de los delitos, que minan la» 
bases de la sociedad misma. El Gobierno, anticipándose á los deseos del Esta
mento, ha dispuesto que se imprima el provéelo; y pasado mañana se repartirá 
á los Sres. Procuradores á Cortes. Ruego pues á los Sres. Secretarios del Esta
mento que se sirvan leer el proyecto que tengo la honra de presentar en cum
plimiento de un mandato de S- M."

En seguida se verificó la lectura del discurso preliminar y proyecto de 
Código por los Sres. secretarios Trueka y Brides alternativamente, suspen
diéndote al llegar al art. 330.

Se dio cuenta de un oficio del Sr. Ministro de lo Interior, en que maoife*- 
taba que de orden de S. M. se presentaría el 14 del corriente para leer Es
tamento la memoria relativa al ministerio dé su cargo, y pedia se 
la hora de hacerlo.

El Sr. Presidente en virtud de esto dijo: ]Rn consecuencia del oficio que 
se acaba leer , se reunirá el Estamento pasado mañana á la hora de las diez 
pira oír la memoria del Sr. Ministre^ de lo Interior. Igualmente se reuniré 
ñaña á la m ^na hora para continuar fe lectura del proyecto de Código cri
minal f demas asuntos pendientes. Ciérrase fe sesión.

Se levantó esta á la una y media.



Excmo. Sr.: Con esta fecha se ha servido S.,-M..ta , Reirá .Go
bernadora dirigirme ei Real decreto siguiente:-¿Deseando Jlevar á 
efecto la promesa que hice á las Cortes generales del Reino én el dia 
de su solemne apertura de presentar á su deliberación la conducta / 
observada por el Príncipe D. Carlos María Isidro de Borhon, y te
niendo presente que de la justa y acertada decisión de este negocio 
gravísimo pende acaso la tranquilidad y ventura de estos' Reinos: 
oido-el Coaeejq-de^lpbieFno «el ilaJUyiietros, á.nombpe.de mi muy 
amada Rija! Doña I san el. ii ; he venida pn mandar que se,,someta al 
exáhapn y djscusipn dejas Corles genej-ajles del Reino' ta'¥:ip?5BÍeion 
que me habéis presentado en el aia de 'hoy sobre tan interesante 
asunto.” Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien correspon
da. V para que esta soberana resolución tenga el debido cumplimien
to, mediante mi ausencia de Madrid, dirijo á V- R., como Presi
dente del Consejo de Ministros, la mencionada exposición á fin de - 
que con urgencia se ocupe de ella el Estamento de Proceres del Rei
no. Dios guarde á V. E. muchos años. Riofrio 6 de Agosto de 1834.
( Firmado. ) = Nicolás María Carelly. =Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.

i .

Exposición presentada á S. M. la Reina Gobernadora por el Secretario 
del Despacho de Gracia y Justicia, y mandada pasar de Real órden d 
las CÓrtes ¿enerales del Reino.

SbÑokA ••
En obedecimiento í las órdenes de V. M., 7 4 fiinJe <}ue teflga-cum

plido efecto la augusta promesa que se dignó hacer en la solemne apertura de 
las Córtes generales del Reino, celebrada el 24 de Julio próximo pasado, de 
someter á su deliberación la conducta del mal aconsejado Príncipe D. Carlos 
María Isidro de Borbon, para que recaiga la decisión mas justa y conveniente, 
tengo el honor de presentar á V. M. el cuadro fiel de los hechos oficiales mas 
señalados que obran en las secretarías del Despacho de Estado y en la de mi 
cargo; un recuerdo de las leyes del reino y de los principios de la jurispru
dencia nacional que pueden tener lugar para el condigno castigo de los actos 
positivos de consumada traición, que arroja nicho cuadro, y la indicación de 
las rabones de alta política que reclaman la imparcial y pronta aplicación del 
remedio á los males de que se ve aquejada hoy día la nación, y de los que Ja 
podrían sobrevenir en lo sucesivo.

V. M-. en su sábia previsión , se sirvió mandar por Real decretó de 4 
de Enero de este año, que el Secrctario(entoDces)dcl Despacho de Estado Don 
Francisco de Zea Bermudez , librase certificación auténtica , con referencia 
i los originales que obraban en la secretaría de su cargo, de todas las con
testaciones que Hablan mediado entre vuestro augusto Esposo el Rey D. Fer
nando vit (Q. E. E. G.), y V. M. como Reika Gobernadora de una parte, 
y de otra el referido Sr. Infante D. Cirios, relativamente al cumplimiento de 
ía obligación en que este se haftába de reconocer y jurar á S. A. R. (aho
ra ia Reina mi Señora Doña Isabel ii) por Princesa heredera del trono, 
según las leyes fundamentales de la Monarquía; como también en cuanto i 
las medidas de precaución que se sirvió dictar el difunto Soberano para evi
tar el funesto indujo que pudiera tener en el sosiego de este reino la perma
nencia del D. Cirios en el limítrofe de Portugal.

Librada dicha cert¡6cacion en 12 del citado mes de Enero consta de su 
tenor: que S. M. en 21 de Abril de 1833 , por medio de su enviado extraor
dinario y mihistro plenipotenciario en Portugal D. Luis Fernandez de Cór
doba , exigió de su Hermano D. Carlos, «manifestase explícita y directa
mente íu propósito de concurrir á la jura de Ja Señora Princesa ( hoy la Rei
va mi Señora) según debía, para ser el primero que prestase el juramento y 
pleito-homenage , según ta inmemorial costumbre y ley fundamental del 
reino ”

En carta autógrafa de 29 de los mismos desde Ramal Ion , contestó $. A. 
entre otras cosas lo siguiente: «Mí conciencia y mí honor no me !o per
miten. Tengo unos derechos tan legítimos á la corona, siempre que te sobre
viva y no dejes varón , que no puedo prescindir de ellos r derechos que Dios 
me ha dado cuando fue su voluntad que yo naciese y que solo Dios me los
puede quitar concediéndote un hijo varoo........Ademas, en ello defiendo la
justicia del derecho que tienen los llamados después que yo; y asi me veo en 
la precisión de enviarte la adjunta declaración, que hago con toda formalidad 
4 Tí y á todos los Soberanos, á quienes espero se la harás comunicar.”=rSe- 
fior = Yo Cários María Isidro de Borbon y Borbon, Infante de España : Ha
llándome bien convencido de los legítimos derechos que me asisten á la co
rona de Españaj^siempre que sobreviviendo á V. M. no deje un hijo varón, 
digo: que ni mi conciencia ni mi honor me permiten jurar ni reconocer otros 
derechos- Palacio de Ramallon 29 de Abril de 1833. = Señor. = A los R. P. 
de V. M. =r Su mas amante Hermaoo y fiel vasallo.rsM. el Infante Don 
Cários.”

En 6 de Mayo se le concedió Real licencia para trasladarse con su fa
milia á los Estados pontificios, dando aviso del punto en que fijara su residen
cia, y por Real orden de 7 del mismo se puso 4 disposición suya la fragata 
de guerra Lealtad.

Esta medida que dictó al parecer un exceso de bondad y de prudencia de 
.parte del Monarca, solo sirvió para corroborar el concepto de la tenacidad 

Con que el mal aconsejado Príncipe pensaba JJevar á cabo su resistencia crimi- 
• fiaI y sus ulteriores designios.

En J2 de los»expresados mes y año contestó de viva voz al plenipoten
ciario «que escribiría al Rey, y que tenia antes que meditar en un negocio 
de uí importancia.”

Al rrnlmo tiempo, habiéndose sabido que se disponía i pasar i Coimbra 
A Braga, se le preyino en Real orden de 7 Mayo, «que S. M. se oponía 
decididamente ¿-cualquier viage al interior efe Portugal.”

En 13 del propio mea contestó «estar resuelto i Hacer la voluntad de

S. M*; pero que antes tenia que arreglarlo todo y tomar disposiciones para 
tus particulares intereses de Madrid, y que estando contagiado Lisboa, seria te
meridad entrar 3 Hipara e1 embarque.” »• '

En 20 de dicho mes se le dijo que podía embarcarse en cualquier punto 
de la bahía , ó elegir otro inmediato , para lo cual quedaba todo preparado.

$u respuesta á lá intimación del plenipotenciario cjl 28 dé los mismos 
fue la-siguiente: «está bien : veremos r quedo enterado:” Y en carta autógrafa 
del dia anterior » desde Ramallon , dijo á S.'M.: «te daré gusto, y te obede
ceré en todo*, partiré lo mas pronto tjue me sea posible'para los Estados pon
tificios., porque tú lo quieres , tú que eres mi Rey y Señor, á qu«n>obedece
ré en cuanto sea compatible conTirr conciencia; pero ahora vieneJC1< Cbrpus, y 
pienso santificarlo lo mejor que pueda en Mafra.*5

S. M. le autorizó para ello en 1.® de Junio, añadiendo : «pero es me
nester que no dilates mas el viage; y yo quiero que lo realices para el 10 ó 
12 del corriente.”

En carta de 28 de Mayo dqo á S. M. que esperaba merecería su aproba
ción haber pasado á Coimbra para despedirse de su sobrino el infante D. Mi
guel. S. M. , en carta autógrafa de 2 de Junio , desaprobó positivamente esta 
resolución; pero en la autógrafa del 3 participó D Cários á S. M. su feliz 
arribo á Coimbra. En vuta de semejante conducta , por la autógrafa de 11 del 
indicado mes le mandó terminantemente S. M. que se embarcase.

Sin embargo, por la autógrafa de 8 de Junio desde Coimbra , aparece 
que se excusó de hacerlo á pretexto del cóleras. Y á la intimación verbal del 
plenipotenciario de Real órden, contestó en ll de dicho mes: «veremos;” 
añadiendo que «obedecería al Rey en lo que pudiese ”

Pero S. M., en la autógrafa del 15 , después de deshacer las frívolas ex
cusas que había alegado para dorar su desobediencia, le dijo : «quiero absolu
tamente que te embarques sin mas tardanza.”

No obstante , en las autógrafas de I9y 22 de Junio desde Coimbra volvió 
i excusarse. l

En Tal estado $. M., por la autógrafa de 30 de aquel mes, le dijo lo si
guiente : «no puedo consentir ni consiento mas que resistas con pretextos frí
volos á mis órdenes. Esta será mi última carta si no obedeces: y pues nada han 
podido mis persuasiones fraternales en casi dos meses de contestaciones, proce
deré según las leyes si al punto no dispones tu embarque para los Estados pon
tificios-, y obtaré entonces como Soberano , sin otra consideración que la debi
da á mi corona y á mis pueblos.”

Én lugar de obedecer, insistió disculpándose, según la autógrafa de 9 de 
Julio desde Coimbra , añadiendo: «si soy desobediente.... y merezco castigo, 
impóngaseme enhorabuena; pero sí no lo merezco, exijo una satisfacción pú
blica y notoria.” Y en la autógrafa de 21 de Julio volvió á inculcar «que se 
le castigase si era reo.”

En 4 de Agosto avisó el plenipotenciario, que estrechado D. Cários á 
cumplir las Reales órdenes, había respondido : «que no habiéndose tomado en 
consideración por S. M. sus representaciones, se mantenía en lo dicho.”

En 18 del mismo mes avisó dicho plenipotenciario que apremiado Don 
Cários á verificar su salida, había dado por toda respuesta que «estaba resuelto 
á efectuar su embarque en Lisboa cuando aquella ciudad fuese restituida al po
der legítimo del Rey”: y en contestación (de igual fecha) á los esfuerzos del 
plenipotenciario , expresó «que este ya no tenia que tratar del asunto con $. A., 
sino con el Sr. D. Miguel.”

Con presencia de tales y tantos desacatos, se sirvió expedir S. M. la si
guiente

«Carta órden del Rey al Infante. = Madrid 30 de Agosto de 1833.
«Infante D. Cários: mi muy amado hermano. En 6 de Mayo os di licen

cia para que pasaseis á los Estados pontificios; razones de muy alta política ha
cían necesario este viage. Entonces dijisteis estar resuelto á cumplir mi volun
tad , y me Jo habéis repetido después; mas á pesar de vuestras protestas de su
misión, habéis puesto sucesivamente dificultades, alegando siempre otras nue
vas, al paso que yo daba mis órdenes para superarlas, y evadiendo de uno en 
otro pretexto el cumplimiento de mis mandatos.

«Dejé de escribiros, como os lo anuncié, para terminar discusiones no 
correspondientes á mi autoridad soberana ,~y prolongadas como un medio para 
eludirla.

«Desde entonces os hice entender mis resoluciones sobre los nuevos obs
táculos por conducto de mi enviado en Portugal. Mis reales órdenes repetidas, 
en especial las de 15 de Julio y lí y 18 del presente , allanaron todos ios im
pedimentos expuestos para embarcaros. El buque de cualquiera bandera que 
fuera; el puerto en país libre ú ocupado por las Tropas del duque de Bragan- 
za, aun el de Vigo en España, todo se dejó i vuestra elección : las diligencias, 
los preparativos y los gastos lodos quedaron á mi cargo.

«Tantas franquicias y tan repetidas manifestaciones de mi voluntad solo 
han producido la respuesta de que os embarcareis en Lisboa (donde podéis ha
cerlo desde el momento) luego que haya sido reconquistado por las tropas del 
Rey D. Miguel.

no puedo tolerar que el cumplimiento de mis mandatos se haga de
pender de sucesos futuros , agenos de las causas que los dictaron ; que mis ór
denes se sometan á condiciones arbitrarías por quien está obligado 4 obede
cerlas. '

«Os mando, pues, que elijáis inmediatamente alguno de los medios da 
embarque que se os han propuesto de mi órden, comunicando, para evitar 
nuevas dilaciones, vuestra resolución á mi enviado D. Luis Fernandez de Cór
doba , y en ausencia suya á D. Antonio Caballero , que tiene las instrucciones 
necesarias para llevarla á ejecución. Yo miraré cualquiera excusa ó dificultad 
con que demoréis vuestra elección ó vuestro viage-como uná ptfr(jnac¡a en re
sistir á mi voluntad, y mostraré como lo juzgue conveniente qUéun Infante 
de España no es libre para desobedecer á su Rey.

«Ruego á Dios os conserve en su santa guarda. Yo el Rey.”
En 21 dé Setiembre dió aviso el plenipotenciario que D. Cários contestó 

no haber variado de resolución; y pues te había, convenido en complacer al 
Rey, después que tomasen i Lisboa las tropas del Rey Filelístmo,* esperaría 
á que esto se verificase. /

Habiendo ocurrido por aquellos días el fallecimiento de vuestro Augusto 
Esposo <Q. £. E. G.), V. M* en 29 de Setiembre y 3 de Octubre reiteró el



mandato con la competente energía , como Reina Gobernadora.
Eni y 6 de dicho mes avisó.el plenipotenciario haberle respondido Don 

Carlos lo siguiente: .
»Las circunstancias ban variado completamente; nadie tiene autoridad pa— 

ra mandarme, ni yo la menor necesidad de obedecer ni de responder á nadie* 
Tengo derechos muy evidentes y superiores á lodos los otros derechos sobre el 
trono de-España"; "y" no reconozco ya en tí la facultad de notificarme óiden al
guna.” '

A mayor abundamiento le llamó al siguiente dia y le dijo: «ya lodo ha 
variado; y ahora soy yo el legítimo Rey de España. Como tai tú eres mi mi
nistro, y reclamo tu obediencia, esperando que seas el primeio que me reco
nozcas.” Y habiéndose negado á ello el D. Luis Fernandez de Córdoba con la 

¡ firmeza y valentía propia de un español leal, repuso el Sr. Infante:”haces Reo, 
i está bien, vete;” y le entregó en el acto cinco cartas.

Primera cubierta. «A la Reina viuda, mi muy querida hermana.”
Interior. «Santarem 4 de Octubre de 1833. = Eu ella se da á reconocer 

«Orno Rey de España, sucesor legítimo de su trono. = M. Carlos.” *

Segunda cubierta. »A S. M. Católica la Reina viuda, mi muy querida y 
amada hermana.”

Interior. « Santarem 4 de Octubre de 1833.= Y se reduce á darle el pésa
me. =C. María Francisca.”

Tercera cubierta. >>A1 Infante Don Francisco mi muy querido hermano.” 
Interior. «Santarem 4 de Octubre de 1833. = Le da el pésame añadiendo:

Llegó el caso.......  de que cumpla la declaración que hice de no reconocer otros
derechos que los que legítimamente tengo de heredar la corona en el caso pre
sente, por no haber dejado mi Hermano hijo varón...... espero de ti....... que
reconozcas tus proptorderechos y los de tus hijos en los nuós.= M. Cilios.”

Cuarta cubierta. «Al Infante D. Sebastian mi muy querido sobrino.” 
Interior. «Santarem 4 de Octubre de 1833.= En ella le dice que es el le

gítimo sucesor de la Corona. Los derechos que en mí reconoces son los tuyos 
mismos; espero que no vacilarás un momento en reconocerlos. = M. Cários.”

Quinta cubierta. « A D. Francisco de Zea Bermudez.”
Interior. « Habiendo recibido ayer la noticia oficial de la muerte de mi muy 

amado Hermano y Rey, y siendo yo su legítimo sucesor, os mando pongáis 
en ejecución los tres adjuntos decretos, y les deis el destino que á cada uno 
corresponda : y al mismo tiempo publicareis la protesta que con fecha 29 de 
Abril dirigí á mi muy amado Hermano , dándome cuenta de que queda ejecu
tado. Santarem 4 da Octubre de 1833-=Yo el Rey.=A D. Francisco de Zea 
Bermudez.”

En la anterior carta, escrita de otra mano , se incluían bajo el mismo plie
go y sobres particulares, los tres siguientes escritos de letra de D. Cários.

Primero (ó sea 6.° ) sobre. « A D. Francisco de Zea Bermudez , mi pri
mer Secretario de Estado y del Despacho.”

Interior. «Confirma á los Secretarios del Despacho y i todas las autorida
des del Reino en el ejercicio de sus respectivos cargos, para quilos negocios 
no padezcan el menor retraso. Santarem 4 de Octubre de 1833.=Yo el Rey.= 
A D. Francisco de Zea Bermudez.”

Segundo (ó sea 7.a) sobre. «Al duque Presidente de mi Consejo Real.” 
Interior. «Declaro que por falta de hijo varón (de mi Hermano) que le 

suceda en el trono de las Españas , soy su legítimo heredero y Rey, consi
guiente á lo que manifesté por escrito á mi muy caro Hermano, ya difunto, 
en la formal protesta con fecha de 29 de Abril del presente año , igualmente 
que á los Consejos, diputados del Reino y demas autoridades con la de 12 de 
Junio.

«Lo participo al Consejo, para que inmediatamente proceda á mi reco
nocimiento , y expida las órdenes convenientes para que asi se ejecute en tody 
mi Reino. Santarem 4 de Octubre de 1833. = Yo el Rey. = Al duque Pte- 
tidenle del Consejo Real.”

Tercero (ó sea 8.°) sobre. «Al duque Presidente de mi Consejo Real.” 
Interior. «Confirma todas las autoridades, y le manda comunicarlo inme

diatamente. Santareiti 4 de Octubie de 1833. = Yo el Rey.'1

En vista de tan criminal conducta, V. M., de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Gobierno y del de Ministros, se sirvió expedir la Real orden 
de 16 de Octubre de aquel año , en la que se previno á dicho plenipotenciario 
hiciese saber á D. Cários: «que por su conducta temeraria y contumaz había 
incurrido en el concepto .legal de conspirador contra el Alonarca pacíficamen
te reconocido, de concitador á la rebelión, de perturbador de la paz del Rei
no, de promovedor de la guerra civil, y que serian aplicados á su persona y 
bienes y á las de sus parciales todas las penas dictadas contra los sediciosos y 
perturbadores de la tranquilidad pública, siendo tratado como rebelde pon to
do el rigor de las leyes, si llegase á pisar el territorio de España.”

El plenipotenciario acompañado del barón de Ramefort puso en sus 
manos la citada Real órden en 23 de dicho mes; y en aviso oficial del 24 dice 
que S. A. la leyó á presencia de los mismos , y de dos de su servidumbre: y 
que concluida su lectura , expresó : quedo enterado : veremos quien tiene mas 
derechos; yo también haré uso de los mios.

Tal es el extracto de la mencionada certificación, cuyos antecedentes 
obran originales en la secretaría del Despacho de Estado.

Para la ilustración de V. M. y de las Cortes , creo de mi deber llamar 
vuestra atención soberana hácia otros hechos anteriores y posteriores, que con
ducen i calificar la conduíta ^lel mal aconsejado Príncipe, y á descubrir el 
plan de sus secuaces. ...

Parece que este no era personal sino de partido. El escrito incendiario ti
tulado Eipaüolit unión y alerta , impreso fraudulentamente y difundido con 
profusión en 1825, si bien se cuidó de correr un velo sobre sus autores y cóm

plices ; los resultados de sus doctrinas subversivas, que estallaron en 1826 y 27 
en las provincias ,de Guadalajara y Cataluña, y que se comprimieron desuna 
manera palialivf; éstos indudables sucesos ocurridos, cuando, según el estado 
de cosas , estaba llamado D Carlos á la inmediata sucesión; prueban hasta U 
evidencia que ei plan era apoderarse desde luego del mando para hacer triunfar 
ciertos principios , apelando á la manifiesta rebelión , y st rnennu-r ,!■
abominable crimen del regicidio. Consta de público y notorio; y constaría 
por documentos auténticos, si no los hubiera substiaido criminalmente de su 
depósito el que los tenia á su cargo, que por medio de aquellas tentativa* se 
aspiraba á sentar en el trono á D. Cirios, desposeyendo á su augusto Hermana 
í viva fuerza, ó arrancándole una renuncia. Pero no consta un solo acto de pa
labra ó por escrito, por el que dicho Príncipe desaprobase un horrendos crí
menes ¡menudos á nombre suyo , sin embargo de que parecían reclamar e>U 
manifestación su honor, la tranquilidad del reino y la preservación de las víc
timas inmoladas por ambas parles.

El desacordado Principe, después de haberlos patrocinado con tan extra
ño silencio, ie rompió en fin con hechos de indudable traición; cuales «m la 
protesta de 29 de Abril, y los decretos de 4 de Octubre de 1833 , por loe 
que osó desconocer y atacar de frente ¡as decisiones mas solemnes de las Cortea 
con su Rey sobre la sucesión de la corona.

Inflexible en tan criminal propósito, su concurrencia positiva á la insur
rección y á la guerra civil, no solo consta de notoriedad , sino de documento* 
auténticos que obran en la Secretaría de mi cargo.

Entre los efectos aprehendidos en la villa de Guarda en el mes de Abril 
del presente año, se encuentran varios papeles de las supuestas Secretarías de 
Estado , Gracia y Justicia, Guerra y Hacienda , al cargo de D. Joaquín Abar
ca , obispo de León : unos de letra, firma y lúbrica de D. Cários , otros coi» 
iguales caracteres del citado obispo , y otros con la sola rúbrica de este : dq- 
cretos autógrafos de nombramiento de-Sect erarios del Despacho y de Capita
nes generales; copias y minutas de otros, cod instrucciones dirigidas á 1 rasar - 
reccionar las provincias, á recaudar contribuciones, y i promover la deser
ción de las tropas, concesiones de grados en el ejército, y de grandes cruces, 
anatemas y proscripciones de muerte y confiscación de bienes á todas las auto
ridades que permaneciesen fieles á la Reina mi Señoia. Por manera que, re
unida bajo un punto de vista la cuestión del hecho, resulta, sin dar logar á 
duda:,l.° Que D. Cários María Isidro de Borbon dió pábulo con su silencio 
i la rebelión intentada ¿ su nombre, y que estalló mas de una vez cuando, qp 
sobreviniendo novedad, le hubiera correspondido subir al trono por derechp 
propio: 2.° Que trasmitido este derecho á la Hija primogénita que ei cielo 
concedió a V. M. se negó abiertamente a reconocerla por sucesora , desobede
ciendo á su Rey y Señor , según resulta de su protesta hecha en Ramallon 
i 29 de Abril de 1833. 3-° Que llevo adelante esta conducta criminal por 
medio de las mas solemnes declaraciones desde el instante en que tuvo noticia 
oficial del fallecimiento de vuestro augusto Esposo (Q. E. E. G.), como lo 
acreditan las cartas órdenes expedidas en Santarem á 4 de Octubre de 1333. ' 
4-° Que ha consumado su punible resolución agotando los recursos de la se
ducción , y empleando la fuerza por medio de los seducidos.

El mal aconsejado Principe en sus comunicaciones autógrafas de 9 y 21 
de Junio de 1833 , pidió explícitamente que se le impusiese , si era reo, el 
castigo merecido. Y el Consejo de Gobierno, que ta sabia'previsión del So
berano instituyó por su expresa y última voluntad para ilustrar i V. M. en 
los casos árduos y graves que pudieran sobrevenir, durante la menor edad de 
vuestra excelsa Hija la Reina mi Señora, fue de parecer, y lo acordó asi 
V. M. en 16 de Octubre, conforme con e| dictamen de vuestro Consejo do 
Ministros, que pues había incurrido D. Cários en los crímenes de conspirador, 
de concitador á la yebelion, de perturbador de la paz del Reino, de promo
vedor de la guerra civil , debían aplicarse á su persona y bienes, y á las de sus 
parciales, todas las penas dictadas contra los sediciosos y perturbadores de la 
tranquilidad pública , y tratársete como rebelde con todo el rigor de las leyes 
si llegaba á pisar ei territorio de España.

Lanzado de sus fronteras y del vecino Reino de Portugal, por el valor y 
lealtad á toda prueba de vuestras armas, refugiado en un Reino amigo, toda
vía la generosidad de V. M. le ofreció una pensión decorosa , con arreglo á 
lo estipulado en el tratado de cuadrupla alianza; bajo el supuesto de que re
nunciase al criminal designio de perturbar la paz y sosiego de estos Reinos. 
Pero el obcecado Príncipe desechó la propuesta, e impelido después por viles 
y codiciosos intrigantes h»osado pisar el territorio de la lealtad. Es , pues, lle
gado el caso de que se le trate como rebelde con todo el rigor de las leyes.

Siglos há , Señora, que en la ley 17 utulo 2 0 Partida “7 se previno, que 
la primera y la mayor de las traiciones, y la que mas fuertemente debe ser es
carmentada , es aquella en que se aspira a desapoderar del Reino á su legitimo 
poseedor. A tan horrendo crimen impone la ley 27 del expresado título y Par
tida la pena capital y la de confiscación de bienes: añadiendo, que los hijos va
rones nunca puedan haber honra de caballería, nin de otra dignidad , nin ofi
cio; y prohibiéndoles .heredar y petcibir mandas de parientes o extraños; si 
bien deja á las hijas la capacidad de percibir por herencia una parle alícuota 
de los bienes de sus padres. Y según la ley 37 ha lu^ar el juicio, después de 
la muerte del que hizo la traición , y la ocupación a su heredero de todos los 
bienes que le vinieron de parte del traidor.

Semejantes disposiciones son conformés á las del periodo primero de la 
Monarquía , y á las que se publicaron coetáneamente ó después de las Par
tidas.

La ley 67 ij'tulo 17 libro 2.° del Fuero Juzgo , previene que «si alguno
probare de toler el Regno al Príncipe, reciba muerte......e sus cosas sean en
poder del Rey.”

La ley 17 título 3 ° libro l.° del Fuero Real (que es la 17 título 1.® 
libro 3.° de la Novísima Recopilación), dispone que : «quando quier que aven
ga finamiento del Rey, todos guarden el señorío é las derechos del Rey a-áu 
Fijo . ó á la su Fija que reinare en su lugar....  é si alguno, quier de gran gui
sa ó de menor guisa , esto no compliere , él y todas sus cpsas sean «n poder del 
Rey , é faga dél y de sus cosas lo que quisiere " !

La ley 27 título 7° libro 12 de la Notísima Rrcopilacioa impone 
igualmente la peni de confiscación de todos sus bienes al traidor.

No oaben decisiones mas adecuadas al caso de que se trata. La letra j el



•tpmtu i* «tas leyes á*) Reino , señaladamente las dé Partida . dictadas para 
librar $~1os pueblos dé los males sin^cuento que les acarrea el crímert de trai
ción »quc se face contra la persona del Rey© contra la procomunal de Ja tier* 
ra,” según la expresión de la mencionada lef 3.a* no dejan lugar á duda de 
que D. Cirios Marta Isidro de Borbon ha perdido el derecho á la corona; y 
«tte leba perdido igualmente la línea de que es cabeza. Sus hijos quedan priva
dos de todos los bienes que correspondían al padre: y el primero , el mas-apre- 
ciabTe dtcstos bienes , era ciertamente el derecho á la sucesión. Sus hijos, se
gún la ley, »»non pueden haber oficio alguno.” <Y cómo podrían aspirar al 
de gobernar estos Reinos? Su ulterior descendencia procederá de una rama se
parada del tronco para los efectos de la sucesión que antes la correspondiera, 
y que nada ha podido trasmitirle después de declarada su incapacidad*

• En vano se pretendería invocar las ideas generosas del siglo sobre la no 
trasmisión de las penas á la posteridad inocente. V. M. se ha d*gnado consa
grar en el proyecto de Código penal este principio tan conforme á la sana 
moral como á una política ilustrada. Pero el caso en cuestión es muy distinto. 
Xa estabilidad de los tronos, íntimamente enlazada con el bienestar de ios pue
blo» t no consiente por su propk índole la creación de derechos perpetuos é 
inamovibles en la importante materia de sucesión á la corona', como los que 
puéden y deben tener lugar en un Código civil para el sostenimiento y ampa
ro de la propiedad individual. La suerte de uná nación , tanto al presente co- 
Do en lo porvenir t quedarla expuesta á todos los peligros, sin ningún escudo 
ni defensa , si careciese de facultad para proveer á su propia conservación en 
«irounstancias tan extraordinarias como las actuales. Y proveyendo á ella, no 
¿froga perjuicio á derecho de tercero; porque este derecho se halla esencial
mente subordinado al anterior é imprescriptible de la existencia de la misma 
sociedad.

Tampoco tienen lugar las doctrinas comunes de los mayorazguistas, se
gún las cuales los llamados á la sucesión no derivan su derecho deljjlxuno-po
seedor sino del fundador. El crimen de alta tratetotr exigía medidas funda
mentales que afianzasen los tronos, y precavieran las convulsiones que alteran 
la paz de los pueblos. A esta clase pertenece la que con sabia previsión dictó 
#1 célebre legislador de las Partidas, en la mencionada ley 2.a, título 2.a, par
tida 7y los fundadores de vínculos que aspiraron á evitar su aniquilamiento 
por la aplicación de la pena que aquella impone á los reos de lesa magestad, 
•«cogitaron la cláusula de que «si alguno de sus descendientes poseedores in
curriese en el crimen expresado, se entendiera haber renunciado y perdido su 
derecho un dia antes de perpetrarlo, y haber hecho tránsito al sucesor inme
diato.”

En el mayorazgo de la corona, creado por la ley 2.a, título 15, parti
da 2 no se encuentra el menor vestigio de semejante cláusula de salvedad. 
Por el contrario, cuando habla del tránsito á los trasversales, á falta de suce
sión directa, previene literalmente <»que lo haga el pariente mas propincuo, 
■•yendo orne para ello, é non habiendo fecho cosa porque lo deba perder.”

Ni era de esperar de la sabiduría del legislador que hubiese dejado el 
reino á merced de las pasiones, y sin la competente seguridad que reclama el 
bien de la nación. El mayorazgo de la corona, fundado para precaver Jos hor
rores déla anarquía, los estragos de las guerras civiles, las intrigas de ha 
elecciones, y las contiendas á mano armada sobre la sucesión del Reino, lle
va implícita, en cuanto i loa derechos que ha creado para que puedan ser 

condición esencial de «susistir las cosas en el mismo estado, sin 
imhtcfon en contrario por parte del fundador.”

Es un hecho histórico indudable qtie le erigió el sabio autor de las Par
tidas, prohijando la antiquísima costumbre y ley del reino, que recibió su es
tabilidad y firmeza de la unánime y simultánea voluntad de D, Alonso el xt 
y de los asistentes á las Córte* de Alcalá de Henares de. 1348: que su natura
leza se alteró^si se quiere, en las Córtes de Í713; pero las de 1789, cele
bradas con la misma solemnidad, en unión con la Pragmática de 1830 , que 
dió publicidad á sus deliberaciones, restablecieron su forma primitiva.

Sobre bases tan sólidas descansa la resolución de V. M., anunciada'en el 
mencionado discurso del trono, por la que se sirvió someter ni examen y de
liberación de Jas Córtes la grave cuestión de que se trata.

Las Córtes, Señora, de 1834 que ha reunido la sabiduría dé'V. M., y 
¿u incansable deseo de promover la felicidad de Ja nación, no ceden en legi
timidad á las mas solemnes del Reino; pues que su organización ha rectificar» 
do defectos clásicos de que adolecían las antiguas. Por consiguiente pueden y 
deben tomar en consideración, si la estabilidad del trono, sí Ja suerte presente 
de España y su futura felicidad reclaman la exclusión de la sucesión á la coro-, 
na del sedicioso Príncipe D. Cários María Isidro de Borbon y de toda su líne», 
según parecen disponerlo las indicadas leyes, y con especialidad la 1.a, 2.a, y 
3.a, título 2.°, partida 7.a

Si Felipe v, con las Córtes de 1713 (áJas que se acogen el culpable Prín
cipe y sus partidarios) pudo excluir de la sucesión preferente que les daba 1* 
ley de Partida á las hembras de mejor línea y grado, postergando su respecti
va descendencia, sin que le arredrara la consideración de los que se llaman de
rechos adquiridos, y que reclama ahora el D. Carlos, parece fuera de toda 
duda que no se puede privar á las presentes Córtes, en unión con V. M. co
mo Reina Gobernadora, de ejercer tan importante preiogativa.

La unión sincera de la nación y del trono en materia tan grave y de tan
ta trascendencia, aleja toda sospecha de parcialidad ó resentimiento, y dará i 
la decisión que se tome el carácter convemchíe dc legaHdatf-y firmeza.

La mas imperiosa ley de los Estados, la de su conservación y tranquilidad, 
reclama la adopción de una medida conforme á las leves del reino, y á las ba
ses de toda sociedad bien ordenada. En vano la lealtad y denuedo de Jas tropas 
de V. M. triunfarían de los esfuerzos de los facciosos; en vano se desveUúa 
V. M. para proporcionará la nación, con la concurrencia de las Córtes, y 
bajo la egida de las leyes fundamentales que el Estatuto Real ha restable
cido, las mejoras reclamadas por la ilustración del siglo y por las necesidades 
de los pueblos; todo seria instable y poco seguro, si se dejase la menor espe
ranza de que pudieran algún dia sentarse cu el augusto solio de la lealtad los 
hijos o descendientes del Príncipe rebelde. Sus párenles, afectando quizá obe
diencia y respeto á la Reina mí Señora y á V. M., difundirían mañosa
mente ideas subversivas, encaminadas á paralizar la acción del Gobierno, á 
quebrantar su fuerza moral , á sembrar desconfianzas, á desunir á los celosos 
defensores de la legitimidad, y á preparar por estos medios reacciones parcia
les, precursoras tal vez de una general que acelerase el cumplimiento de su» 
criminales designios. <

En tal estado, Señora, podrá V. M. dignarse someter i la deliberación 
de las Córtes generales del Reino la condocta de D. Carlos María Isidro da 
Borbon y Borbon, para que tomándola en la consideración debida , recaiga la 
declaración solemne de «quedar excluido dicho Príncipe y toda su línea del 
(derecho á suceder en la corona de España.” =Riofrio 5 de Agosto de I834 :r= 
Señora. = A L. R, P. de V. M* vuestro Secretario de Estado y del Despacho 
de Gracia y Justicia, y masobodiéme súbditos Nicolás María Gareily.
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